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Toda vez que ha transcurrido el término del emplazamiento, sin que el señor 

EDUARDO ENRIQUE RAMOS VARGAS haya comparecido a hacerse parte del 

proceso, personalmente o por interpuesta persona; se procede a nombrarle 

Curador Ad – Litem al abogado ANDRÉS MAURICIO RÚA, quien se localiza en la 

Calle 49 # 50-21 Oficina 2603 – Edificio del Café, Medellín. Teléfonos: 5604157 - 

4449445. E-mail: andres.rua@ruhe.com.co, info@ruhe.com.co, a quien se le 

advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, en los términos 

señalados en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

La notificación del Curadora designada queda a cargo de la parte actora, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 49 ibídem. Para tal efecto, se le 

concede el término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito de 

conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

AMS/1 

PROCESO  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES 

– FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA 

DEMANDADO EDUARDO ENRIQUE RAMOS VARGAS 

RADICADO  05001 40 03 027 2019 00985 00 

DECISIÓN  Nombra Curador Ad Litem 

mailto:andres.rua@ruhe.com.co
mailto:info@ruhe.com.co


Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f49f44d68e7b4a65978c5925f14d0892284b0985d8df25a48d537b678acc3ac4

Documento generado en 16/01/2024 02:42:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pág ina 1  de 2  

 

 

 
 

 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal especial  

Demandante EMPRESAS PÚBLICAS MEDELLÍN ESP 

Demandado HEREDEROS DE LUIS ALFREDO  

RUIZ FRANCO Y OTROS 

Radicado No. 05001-40-03-027-2020-00534-00 

Decisión Rechaza recurso, requiere 

 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición formulado en contra de la sentencia, en 

la medida que se propone en contra de una sentencia de primera instancia. Luego, 

de conformidad con el parágrafo del artículo 318 del C.G.P, sería del caso tratar el 

escrito como una apelación en vista del deber oficioso de adecuar la impugnación. 

Sin embargo, el solicitante manifiesta en su escrito “es posible denotar el  recurso 

para el despacho como una solicitud de corrección o aclaración de la sentencia”, por 

lo cual se requiere al memorialista para que precise si se trata de un recurso de 

apelación, una solicitud de aclaración, adición o corrección. 

 

En todo caso, ninguna suma de dinero será entregada hasta que: ii) la parte 

demandada responda el anterior requerimiento; ii) se revise la sucesión del señor 

Luis Alfredo Ruiz, de cara a determinar la eventual necesidad de corregir cualquier 

yerro de la sentencia. 

 

Finalmente, con respecto a la solicitud del señor Jaime Ruiz orientada a que se revise 

el valor de la indemnización, se le hace saber que las oportunidades procesales son 
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perentorias y preclusivas, por lo que ya no se está en el momento que corresponde 

al debate sobre la indemnización. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 

 

 

AMP2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MONTERREY CENTRO COMERCIAL PH 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR GUSTAVO DE JESÚS ECHEVE-

RRI  

RADICADO 0500140030272020-00747-00 

DECISION INADMITE SEGUNDA VEZ 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Proceso, y 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

En aras en garantizar debido proceso, con el fin de evitar otras nulidades, se requiere a 

la parte demandante con el fin de que allegue certificado de libertad y tradición del in-

mueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001-492559 actualizado, con el fin de 

verificar quién es el actual propietario del inmueble y si con respecto al señor GUSTAVO 

DE JESÚS ECHEVERRI existe apertura o registro partición.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 

AMP2 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 721b792777d3f56f744f7830c6a878cdd8c44ddaf7dc16c150b6bc326f41fd71

Documento generado en 16/01/2024 02:41:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

ANTIOQUIA – COMFAMA 

DEMANDADO JONATAN RODRÍGUEZ OSPINA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00531 00 

DECISIÓN Aprueba Costas, Corre Traslado y Ordena 

Remisión 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, numeral 2 del Código General 

del Proceso, el Despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas reali-

zada por la Secretaría. 

 

Así mismo, de la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la entidad 

demandante, se da traslado a la parte demandada por el término de TRES (03) DÍAS, 

dentro de los cuales solo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, 

para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alterna-

tiva en la que se precisen los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación 

objetada. (Art. 446, regla 2ª del Código General del Proceso) 

 

Se comparte el link del expediente para lo pertinente 05001400302720210053100-4 

 

Sobre la elaboración y entrega de los títulos judiciales se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

 

En firme el presente auto, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados Civi-

les Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBON 

JUEZ 

 AMS/1  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. ESP 

DEMANDADO  HEREDEROS INDETERMINADOS DE VICTOR 

MANUEL SANAURIA 

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00451-00  

DECISIÓN  Aclara providencia, posesión curador  

- 
 

Se incorpora constancia de envío de notificación a la curadora nombrada dentro del 

proceso en referencia para representar los intereses de los herederos indeterminados 

del señor VICTOR MANUEL SANAURIA. 

 

Así mismo, se incorpora aceptación emitida por la Dra. LAURA CRISTINA MORALES 

ORTEGA, a quien se le indica que el link del expediente es: 

05001400302720220045100. Queda en términos de contestación. 

 

Ahora bien, conforme con solicitud de que aclare providencia de fecha 18 de octubre 

de 2023, con respecto a que se requirió para notificar a los demás demandados, 

resulta procedente indicar que, en el proceso en referencia los únicos demandados 

son los herederos indeterminados del señor VICTOR MANUEL SANAURIA por lo que 

resulta improcedente el requerimiento que contine dicho auto.  

 

 

 NOTIFÍQUESE  

  
  

JONATAN RUIZ TOBÓN    
JUEZ    

AMP2 
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República de Colombia Rama 
Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  EQUIPOS GLEASON S.A. 

DEMANDADO  DESARROLLADORA NACIONAL DE 

PROYECTOS S.A.S 

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00547-00  

DECISIÓN  Acepta renuncia poder, aplaza audiencia 

 
 

Se acepta renuncia del poder que hace la Dr. HELENA MESA ROBLEDO al poder otorgado, 

aclarando que, conforme regla artículo 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. Se 

requiere a la demandada para que nombre un nuevo apoderado.  

 

Además, teniendo en cuenta que para la fecha originalmente programada el Despacho 

presenta incompatibilidad de agenda con otro asunto previamente fijado, amén que la 

demandada no cuenta con apoderado judicial, se aplaza la audiencia y se fija como nueva 

fecha el 8 de febrero de 2024 a las 9:00AM vía Microsoft Teams. 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

  
  

JONATAN RUIZ TOBÓN    
JUEZ    

AMP2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA COOTRASENA 

DEMANDADO DARWIN BETANCUR VASQUEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00817-00 

DECISIÓN ACEPTA RENUNCIA, RECONOCE PERSONERÍA APRUEBA 
COSTAS Y CORRE TRASLADO 

 
Se incorpora la respuesta allegada por la EPS sura para los efectos procesales perti-

nentes.  

 

Atendiendo a la solicitud allegada se acepta la renuncia a la abogada PAULA ANDREA 

NARANJO RAMIREZ en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho le 

imparte su aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

Conforme a lo solicitado por la Gerente suplente de la COOPERATIVA DE TRABAJA-

DORES DEL SENA COOTRASENA se reconoce personería al abogado JORGE HERNAN 

BEDOYA VILLA con T.P: 175.799 del C.S. de la J. para representar los intereses del de-

mandante en el proceso; Se autorizan los dependientes solicitados.  

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado a la 

parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo podrá 

formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompa-

ñar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 2ª del C. G. P. 

05001400302720220081700 

 

En firme el presente auto se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiniXS0OIxFBmQOXsBSbDvUBYkgDKqi-bmHSZ_UVTT8YZQ?e=bFfNTq
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ 

 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

ANTIOQUIA – COMFAMA 

DEMANDADO JHON FREDY VÉLEZ MORENO 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00533 00 

DECISIÓN Aprueba Costas, Corre Traslado y Ordena 

Remisión 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, numeral 2 del Código General 

del Proceso, el Despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas reali-

zada por la Secretaría. 

 

Así mismo, de la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la entidad 

demandante, se da traslado a la parte demandada por el término de TRES (03) DÍAS, 

dentro de los cuales solo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, 

para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alterna-

tiva en la que se precisen los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación 

objetada. (Art. 446, regla 2ª del Código General del Proceso) 

 

Se comparte el link del expediente para lo pertinente 05001400302720230053300 

 

Sobre la elaboración y entrega de los títulos judiciales se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

 

En firme el presente auto, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados Civi-

les Municipales de Ejecución de Sentencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBON 

JUEZ 

 AMS/1  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023-00541-00 

Proceso  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCOLOMBIA 

Demandado  ANGELA MARÍA HOYOS CASTRO 

Decisión Aprueba liquidación de costas, Re-

conoce personería, en términos 

de notificación y ordena remitir a 

Juzgados de ejecución Civil Muni-

cipal de Medellín 

 

Conforme con memorial allegado al expediente, y una vez examinado, se le reco-

noce personería para actuar al abogado HERNAN DARÍO SUAREZ SALDARRIAGA 

en representación de la demandada, conforme con facultades otorgadas en el po-

der conferido. El link del expediente digital es: 05001400302720230054100 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte su aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados 

Ejecución Civil Municipal de Medellín. Remítase por Secretaría el expediente por 

Secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JONATAN RUÍZ TOBÓN 

JUEZ 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02.%20Tr%C3%A1mite%20Civil/01.%20Letra%20Digital/03.%20Procesos%20en%20Ejecuci%C3%B3n/01.%20PENDIENTES%20DE%20ENVIO/05001400302720230054100?csf=1&web=1&e=pCvjuj


AMP/2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE LUIS CARLOS OSPINA ARREDONDO 

DEMANDADO LUZ ELENA OSPINA MONTOYA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 00985-00 

DECISIÓN RECONOCE PERSONERÍA, NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE 

 
Conforme a lo solicitado por la demandada, se reconoce personería a la abogada ES-

TEFANY BOTERO HIGUITA con T.P: 301.744del C.S. de la J. para representar los sus 

intereses en el proceso conforme al poder conferido. 

 

Así las cosas, se tiene como notificada por conducta concluyente a la demandada LUZ 

ELENA OSPINA MONTOYA, en los términos del artículo 301 del C.G.P.  Corren térmi-

nos para pagar o proponer excepciones a partir del día siguiente en que se notifique 

este auto por estados. 

 

Se comparte el link de acceso al expediente digital, para lo pertinente 

05001400302720230098500 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ 

 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante auto de fecha once (11) de diciembre dos mil veintitrés (2023), 

notificado por estados electrónicos del doce (12) del mismo mes y año, se 

inadmitió la presente demanda, para que la parte demandante dentro del término 

de CINCO (5) DÍAS la subsanará, so pena de rechazo. 

 

En dicho auto, se exigían como requisitos, entre otros, el siguiente: 

 

“- Revisará las pretensiones, separándolas de las medidas cautelares y 

descontaminándolas de consideraciones. De ser el caso, las reformulará para 

explicar si lo pretendido es la resolución por incumplimiento y, en todo caso, 

dejará claro si se trata de una promesa de vender o de una venta propiamente 

dicha. 

 

Conforme con lo anterior, el día 15 de diciembre de los corrientes el demandante 

allegó memorial por medio del cual pretendía subsanar la demanda, pero en el no 

se dio cumplimiento a lo requerido ya que nuevamente se entremezclaron los 

hechos con las pretensiones, las consideraciones y las medidas cautelares en un 

mismo acápite y, además, si bien se pide dentro del hecho quinto la resolución del 

contrato no se dejó claro si es por incumplimiento y mucho menos de dejó claro 

si se trata de una promesa de vender o de una venta propiamente dicha, por lo 

cual no se cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 

82 del C.G.P, esto es, no se da cuenta de lo siguiente: “4. Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad. 5. Los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados.” 

 

 

PROCESO  VERBAL – RESOLUCIÓN CONTRATO 

DEMANDANTE LUIS ALBEIRO GONZÁLEZ CARTAGENA 

DEMANDADO FABER ORLANDO RESTREPO VÉLEZ 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01592 00 

DECISIÓN  Rechaza Demanda por no Cumplir 

Requisitos de Inadmisión 



Aunado a lo anterior, tampoco allegó las pruebas en que fundamenta las 

afirmaciones respecto a los perjuicios solicitados ni indicó si es que no las tiene en 

su poder, incumpliendo así lo resuelto en al auto admisorio. 

 

Finalmente, tampoco se formuló de forma técnica el juramento estimatorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme a lo explicado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
AMS/1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90, 488 y siguientes del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en el 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane el siguiente requisito, so pena de ser rechazada: 

 

1. Se servirá aportar el Registro Civil de Defunción del señor JHON FREDY MUÑOZ 

GÓMEZ. 

 

2. Deberá indicar el nombre de los herederos del señor JHON FREDY MUÑOZ 

GÓMEZ y el parentesco que este tiene con cada uno de ellos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ                  

AMS/1 

PROCESO  SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA  

CAUSANTES JOSÉ NEFTALÍ MUÑOZ ECHAVARRÍA Y 

MARÍA OFELIA GÓMEZ DE MUÑOZ 

SOLICITANTE LUZ DARY MUÑOZ GÓMEZ  

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01700 00 

DECISIÓN  Inadmite Demanda  

Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc6c1128a9df57f0aa87388b74beefd81db60d3c7082730d676d74aa0ff971e0

Documento generado en 16/01/2024 02:42:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01701 00 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  AECSA 

DEMANDADO  JOSE GREGORIO MANRIQUE MENDI-

VELSO 

DECISIÓN Ordena oficiar 

 
 
Previo a decretar el embargo de cuentas y por no haberse denunciado se ordena 

oficiar a TRANSUNION, para que se sirvan certificar si el demando, es titular de alguna 

cuenta o producto en cualquiera de las instituciones bancarias del País.  

Expídase el oficio por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JONATAN RUÍZ TOBÓN 

JUEZ 

 

J.R.4 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01701 00 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  AECSA 

DEMANDADO  JOSE GREGORIO MANRIQUE MENDI-

VELSO 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. – AECSA- y en contra de JOSE GREGORIO MANRIQUE MENDIVELSO 

por $53.981.206 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el PA-

GARÉ aportado con la demanda, más los intereses de mora calculados a partir del día 

19 de noviembre de 2023, hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima legal per-

mitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exi-

gibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautelares, 

dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la demanda, 

so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original de este disponible para ser exhibido en el 



evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de conformi-

dad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el original 

del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a JENNI-

FER ANDREA MARIN SANCHEZ con T.P. 388.444 del C.S. de la J.  Se comparte link del 

proceso con acceso desde el correo de la apoderada.  

05001400302720230170100 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01703 00 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  AECSA 

DEMANDADO  ROSA VIRGINIA AULAR ORTEGA 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. – AECSA- y en contra de ROSA VIRGINIA AULAR ORTEGA por 

$79.691.013 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el PAGARÉ 

N° 11035493, más los intereses de mora calculados a partir del día 04 de noviembre de 

2023, hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima legal permitida por la Superin-

tendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exi-

gibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautelares, 

dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la demanda, 

so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original de este disponible para ser exhibido en el 



evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de conformi-

dad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el original 

del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a MONICA 

MARÍA VÉLEZ MEJÍA con T.P. 332.570 del C.S. de la J. Se comparte link del proceso 

con acceso desde el correo de la apoderada.  

05001400302720230170300 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 

 

Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ec6dda32b3dfac88b1c0b7ac4efb1169b7927efc544475dfc1860cee82f9606

Documento generado en 16/01/2024 02:42:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu-6QuvHr9VCjqtJnYJyrycB5Zcv7ly3wsEofi4wXj3Ycw?email=contacto%40hyclegal.com.co&e=NSGOG4


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01705 00 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  DOBLAMOS S.A. 

DEMANDADO  ROJASINDUMETALICAS S.A.S. 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago parcialmente. 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P., el Juzgado librará mandamiento de pago por capital 

y los intereses se liquidarán desde que las facturas se hicieron exigibles, esto es, 

desde el inició de la aceptación tácita (artículo 86 ley 1676).  

 

En cuanto a la factura electrónica de venta N° 175996 se negará mandamiento de 

pago, toda vez que no se adjuntó el título valor base de recaudo, y no se está ante 

una obligación cuyo cumplimiento pueda exigirse por vía compulsiva. Por tanto, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de DOBLAMOS S.A. y en contra de 

ROJASINDUMETALICAS S.A.S. por las siguientes sumas: 

 

a. $2.121.813 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 175295, más los intereses de mora cal-

culados a partir del día 21 de julio de 2023, hasta que se verifique el pago, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

b. $1.897.291 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 175413, más los intereses de mora cal-

culados a partir del día 23 de julio de 2023, hasta que se verifique el pago, a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



c. $4.621.144 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 175719, más los intereses de mora cal-

culados a partir del día 02 de agosto de 2023, hasta que se verifique el pago, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colom-

bia. 

 

d. $3.508.883 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 175720, más los intereses de mora cal-

culados a partir del día 02 de agosto de 2023, hasta que se verifique el pago, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colom-

bia. 

e. $511.424 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la FAC-

TURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 175771, más los intereses de mora calcula-

dos a partir del día 01 de septiembre de 2023, hasta que se verifique el pago, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colom-

bia. 

f. $2.920.950 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 176076, más los intereses de mora cal-

culados a partir del día 16 de agosto de 2023, hasta que se verifique el pago, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colom-

bia. 

g. $1.050.205 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 176179, más los intereses de mora cal-

culados a partir del día 19 de agosto de 2023, hasta que se verifique el pago, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colom-

bia. 

h. $1.660.654 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 176180, más los intereses de mora cal-

culados a partir del día 19 de agosto de 2023, hasta que se verifique el pago, a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colom-

bia. 

i. $3.129.322 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en la 

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA N° 176701, más los intereses de mora cal-

culados a partir del día 10 de septiembre de 2023, hasta que se verifique el 

pago, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

SEGUNDO: NEGAR mandamiento de pago de la factura electrónica de venta N° 

175996, por lo expuesto previamente. 

 



TERCERO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exi-

gibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautelares, 

dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la demanda, 

so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

CUARTO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a JENY 

MARCELA QUIÑONES TRUJILLO con T.P. 381.728 del C.S. de la J. Se comparte link del 

proceso con acceso desde el correo de la apoderada.  

05001400302720230170500 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 

J.R.4 

 

Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3e1c6250a655a2ade00cf51f0606c4e304783a5a03936fae3b462bb2929cd4a

Documento generado en 16/01/2024 02:42:08 PM

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpTKskS9zvVEp8WrS3H1T1ABPQMquHos2-iDnYINeGEhLQ?email=jquinones%40asesoriasygestionesjuridicas.com&e=SxOiLc


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 
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RADICADO 05001 40 03 027 2023 01707 00 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  EQUIPOS MR S.A.S. 

DEMANDADO  JOEL EMILIO HERRERA QUESADA 

DECISIÓN Ordena oficiar 

 
 
Previo a decretar el embargo de cuentas y por no haberse denunciado se ordena 

oficiar a TRANSUNION, para que se sirvan certificar si el demando, es titular de alguna 

cuenta o producto en cualquiera de las instituciones bancarias del País.  

Expídase el oficio por secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JONATAN RUÍZ TOBÓN 

JUEZ 

 

J.R.4 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ef3ff9c32e0ddc8e04fe03a1b3c4322c86f6b6e5096545078a83672e0aa8757

Documento generado en 16/01/2024 02:42:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01707 00 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  EQUIPOS MR S.A.S 

DEMANDADO  JOEL EMILIO HERRERA QUESADA 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82 y 422 del C. G. del P, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de EQUIPOS MR S.A.S y en contra de 

JOEL EMILIO HERRERA QUESADA por $5.343.488 por concepto de capital insoluto 

de la obligación contenida en el PAGARÉ N° 183, más los intereses de mora calculados 

a partir del día 28 de octubre de 2023, hasta que se verifique el pago, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exi-

gibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepcio-

nes; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautelares, 

dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la demanda, 

so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original de este disponible para ser exhibido en el 

evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de conformi-

dad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el original 

del título valor anexo. 



 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante a IVÁN AL-

BERTO YEPES OSSA con T.P. 332.570 del C.S. de la J.  Se comparte link del proceso 

con acceso desde el correo del apoderado.  

05001400302720230170700 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JANETH ALBAREZ CASTAÑO 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01717 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor BANCOLOMBIA S.A. en contra 

de JANETH ALBAREZ (o ÁLVAREZ) CASTAÑO por las siguientes sumas de dinero: 

 

 $18.360.885,00 valor definido en el pagaré 190097533, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima mensual permitida por la por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia desde el día 15 de julio de 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

$ 24’723,709,00 valor definido en el pagaré 5110092385, más los intereses moratorios 

a la tasa máxima mensual permitida por la por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia desde el día 21 de julio de 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones 

 

$120.472,00 valor definido en el pagaré sin número diligenciado con base en  la tarjeta 

de crédito American Express No 0377813059840505, más los intereses moratorios a 

la tasa máxima mensual permitida por la por la Superintendencia Financiera De Co-

lombia desde el día 8 de agosto de 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones 
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SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería al abogado HUMBERTO SAAVEDRA RAMIREZ 

T.P.197.89 del C.S. de la J, se autorizan los dependientes judiciales solicitados y  se 

comparte el vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230171700 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01718 00 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  URIVOLQUETAS S.A.S 

DEMANDADO  FREDY ALBERTO MOLINA GIRALDO 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en el 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

Deberá aportarse constancia de remisión de poder otorgado por la demandante, 

conforme al artículo 74 del C.G.P. o por medio del correo electrónico registrado en 

Cámara de Comercio de la sociedad, ello conforme a lo estipulado en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

 
J.R.4 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

DEMANDADO RUTH MARÍA ÁLVAREZ CORREA 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01719 00 

DECISIÓN RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 
Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de com-

petencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del 

factor territorial, de acuerdo con las reglas previstas en el parágrafo del artículo 

17 y en el artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dis-

puesto en el Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de septiembre de 2014, el Acuerdo N° 

CSJANTA 17-2172 del 10 de febrero de 2017 y el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 

de mayo de 2019 expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antio-

quia.  

  

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente:  

  

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:   

  

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa.   

. (…)   

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y com-

petencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los nu-

merales 1, 2 y 3. “  

  

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:   
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“(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demanda-

dos o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección 

del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el 

país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la resi-

dencia del demandante 

 

… 

 

10.  los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, cono-

cerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad.”.  

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por 

medio del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pe-

queñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para 

su funcionamiento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció 

que los JUZGADOS  1° y 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

BOSQUE (MEDELLIN).  Atenderían los barrios de las comunas 4 y 5 de Medellín, 

entre ellos SEVILLA. 

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no su-

pera los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la 

mínima cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por 

el factor territorial es el juez del domicilio de la entidad demandante.  

  

En este caso, se observa que el domicilio de la entidad demandante es CALLE 67 

NRO. 53-108 BARRIO SEVILLA, DE LA COMUNA 4 DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA ra-

zón por la cual, a la luz de las consideraciones que vienen de expresarse, es com-

petente para conocer de la demanda los JUZGADOS  1° y 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL BOSQUE (MEDELLIN).  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

  

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente, a través de la Oficina Judicial de 

Medellín, a los JUZGADOS  1° y 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚL-

TIPLE DEL BOSQUE (MEDELLIN). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

   

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3   
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco días se subsane 

lo siguiente: 

 

- Deberá precisar qué trabajos sí ha realizado el demandado y cuál es el costo 

estimado de ellos, pues en el hecho cuarto simplemente se afirma que “el señor 

no realizó los trabajos referentes a la MADERA, la COCINA INTEGRAL y el trabajo 

de pintura y no los ha realizado hasta el día de hoy”, pero en el contrato de 

prestación de servicios se pactaron otra serie de trabajos sobre los cuales nada se 

menciona. 

 

- De ser el caso, entonces, revisará las pretensiones para adecuarlas a lo antes 

requerido. En todo caso, fundamentará fácticamente las pretensiones. 

 

- Deberá indicar a qué perjuicio corresponde la suma pedida. 

 

- Formulará técnicamente el juramento estimatorio, de ser el caso, aplicando las 

fórmulas actuariales aceptadas por la jurisprudencia para liquidar perjuicios 

materiales. 

 

- Deberá aclarar cuál es el domicilio del demandado (asunto diferente a su lugar 

de notificación) y las razones por las que estima que este Despacho es 

competente.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado SEBASTIÁN ALBERTO DOMÍNGUEZ 

LÓPEZ portador de la T.P. N° 292.422del C.S. de la J., para representar a la entidad 

demandante en los términos del poder conferido. Se comparte el link del 

expediente digital para lo pertinente 05001400302720230172100 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PROCESO  VERBAL SUMARIO – INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL 

DEMANDANTE CLARA INÉS MARÍN ARROYAVE 

DEMANDADO ELKIN DE JESÚS RAMÍREZ ACEVEDO  

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01721 00 

DECISIÓN  inadmite Demanda  
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JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 
AMS/1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO JOAN FELIPE LOPEZ VALENCIA Y LORENA BOTERO CAR-
DONA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01722 00 

DECISIÓN Declara impedimento 

 
Revisada la presente demanda, se advierte que el suscrito debe declararse impedido 

en virtud de lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del artículo 141 del Código General del 

Proceso, en tanto la representante legal suplente de la sociedad endosataria para el 

cobro, señora CLARA INÉS TOBÓN LOPERA, es la tía materna del suscrito. Por tanto, 

en los términos de la norma en citas, no es conveniente que este Despacho asuma el 

conocimiento del presente trámite, en la medida en que el título valor ha sido endo-

sado para su cobro a la sociedad RECUPERACIÓN DE CARTERA Y SOLUCIONES JURI-

DICAS S.A.S de la cual, se insiste, la tía del suscrito es representante legal suplente y 

de ahí su interés en el recaudo de la obligación demandada. 

 

Lo anterior tiene justificación en que así lo dispone la ley procesal atendiendo a que 

el legislador fue consciente de  

 

“la naturaleza humana de quienes administran justicia y con el fin de que los jueces 

sean imparciales, ha establecido una gama de causales que, de existir, pueden res-

tarle objetividad a la intervención del fallador.  Para garantizar a los litigantes el 

adelantamiento imparcial de los procesos y permitirles a los jueces eximirse de in-
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tervenir en los juicios en donde no puedan tener absoluta imparcialidad, la ley fa-

culta a aquéllos para que recusen a los jueces y a éstos para que se declaren impe-

didos”1. 

 

Claro lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento del suscrito Juez para conocer del presente 

proceso, según las razones atrás expresadas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, para 

que sea repartido al respetado Juzgado 28 Civil Municipal de Oralidad, para lo de su 

conocimiento. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN  
JUEZ  

 nd/m3 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-445 de 1992. M.P. Simón Rodríguez Rodríguez 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  SERVICREDITO S.A. 

DEMANDADO MARIANA REY NIVIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01724 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor SERVICREDITO S.A. en contra 

MARIANA REY NIVIA por $3’855.769.00, valor definido en el pagaré obrante a páginas 

31 a 35 del PDF 002 del cuaderno principal (22436086), más los intereses moratorios 

a la tasa máxima mensual permitida por la por la Superintendencia Financiera De Co-

lombia desde el día 18 de febrero de 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería al abogado DIEGO FELIPE TORO ARANGO T.P: 67.774 

del C.S. de la J,  se acepta la sustitución del poder que hace a la abogada ANA MARIA 

VELEZ PAREJA con T.P. 95.157 del C.S. de la J, se autorizan los dependientes judiciales 

solicitados y se comparte el vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230172400 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 
JUEZ 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO W S.A. 

DEMANDADO NELSON ERICK LONDOÑO RUIZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01727 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor BANCO W S.A. en contra de 

NELSON ERICK LONDOÑO RUIZ por $56.274.465.00, valor definido en el pagaré 

obrante a páginas 6 y 7 del PDF 002 del cuaderno principal, más los intereses mora-

torios a la tasa máxima mensual permitida por la por la Superintendencia Financiera 

De Colombia desde el día 04 de diciembre de 2023, hasta que se satisfagan las pre-

tensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería al abogado JUAN SEBASTIAN ANDRES RAMIREZ AL-

VAREZ con T.P. 334.032del C.S. de la J y se comparte el vínculo de acceso al expe-

diente digital para lo pertinente 05001400302720230172700 

 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN 

DEMANDADO JESUS DANIEL ASPRILLA LUNA   

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01729 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor COOPERATIVA BELÉN AHORRO 

Y CRÉDITO - COBELÉN. en contra de JESUS DANIEL ASPRILLA LUNA por 

$21.584.003.00, valor definido en el pagaré obrante a páginas 5 Y 6 del PDF 002 del 

cuaderno principal (189987), más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

permitida por la por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 19 de 

noviembre de 2022, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería al abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS T. P. 

No. 197.197  del C.S. de la J.,  se autoriza la dependiente judicial solicitada y se com-

parte el vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230172900 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SERVICREDITO S.A. 

DEMANDADO JESUS RAFAEL GUANGA GARCIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01732 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor SERVICREDITO S.A., en contra 

de JESUS RAFAEL GUANGA GARCIA por $1’457,871.00, valor definido en el pagaré 

obrante a páginas 6 a 9 del PDF 002 del cuaderno principal, más los intereses mora-

torios a la tasa máxima mensual permitida por la por la Superintendencia Financiera 

De Colombia desde el día 23 de abril de 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería al abogado REIDY ANDREY PERDOMO VIDARTE T.P. 

232.423 del C.S. de la J., y se comparte el vínculo de acceso al expediente digital para 

lo pertinente 05001400302720230173200. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  SANTA MAQUINARIA PESADA E INGENIERIA  SAS 

DEMANDADO CNV CONTRUCCIONES S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01734 00 

DECISIÓN ORDENA OFICIAR 

 
Conforme a lo solicitado, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN para indique en qué enti-

dades posee productos financieros la demandada CNV CONTRUCCIONES S.A.S. y los 

números de cuenta de los mismos, lo cual natural y eventualmente incluirá la infor-

mación solicitada con respecto a Nequi S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

  JONATAN RUIZ TOBON 

JUEZ  
 nd/m3   
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  SANTA MAQUINARIA PESADA E INGENIERIA  SAS 

DEMANDADO CNV CONTRUCCIONES S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01734 00 
Conexo a 05001 40 03 027 2022 01185 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82,306, 422, 430 del C. G. del P. En consecuencia, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SANTA MAQUINARIA PE-

SADA E INGENIERIA SAS en contra de CNV CONTRUCCIONES S.A.S. por las siguientes 

sumas de dinero a que se refiere la condena dispuesta por este Juzgado mediante 

Sentencia número 349 del 28 de agosto de 2023, dentro del trámite con radicado 

05001400302720220118500: 

 

- FACTURA ELECTRONICA – SM-1008: Por el valor de $ 6.867.000, con fecha de 

generación del 07/07/2022, y fecha de vencimiento del 22/07/2022, por concepto 

de: Transporte Interno Sub, más los respectivos intereses calculados desde el 

23 de julio de 2022 a la tasa moratoria máxima autorizada por la Superintenden-

cia Financiera. 

 

- FACTURA ELECTRONICA – SM-1009: Por el valor de $ 2.625.000, con fecha de 

generación del 07/07/2022, y fecha de vencimiento del 22/07/2022, por concepto 

de: Transporte Interno Sub, más los respectivos intereses calculados desde el 
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23 de julio de 2022 a la tasa moratoria máxima autorizada por la Superintenden-

cia Financiera. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la parte 

demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en el 

evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de conformi-

dad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el original 

del título valor anexo 

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor (únicamente pago, compensación o 

prescripción), para lo cual la parte demandada deberá haber enviado la demanda y 

sus anexos. 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería al abogado Kevin Felipe Ríos Hernández. T.P: 324.686 

del C.S. de la J, se comparte el vínculo de acceso al expediente digital para lo perti-

nente 05001400302720230173400 

 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   
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mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgfpjDN_DH5KtSB51DXvc64BzOucSRw-3BDQqAcbrvnNbg?e=TYBbYD


Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8637dbe0ed8b9c553d1bc94921f3e8d1965eadb8616d8478e2db5ab8d2689ae

Documento generado en 16/01/2024 02:41:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
_______________________________________________________________________________ 

Carrera 52 número 42-73 – Piso 15  
Palacio de Justicia “Edificio José Félix de Restrepo” 

Correo electrónico. cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono fijo: 232 85 25 Ext. 2327 

 

 

 

 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  COASMEDAS 

DEMANDADO JUAN CARLOS NISPERUZA SANTANA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01739 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COASMEDAS S en contra de 

JUAN CARLOS NISPERUZA SANTANA por las siguientes sumas: 

 

$18’328.706.00 valor definido en el pagaré obrante a páginas 32 y 33 del PDF 002 del 

cuaderno principal, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual permitida 

por la por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 03 de noviembre 

de 2023, hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

$1’276.717.00 por concepto de intereses corrientes causados y no pagados. 

 

$47.848.00 correspondiente a los intereses de mora sobre las cuotas pactadas, cau-

sadas y no pagadas entre los meses de julio, a octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 
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TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería al abogado ANA MARIA VELEZ PAREJA con  T.P. 

95.157 del C.S. de la J, se autoriza la dependiente judicial solicitada y se comparte el 

vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230173900. 

 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 
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Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de SERVICRÉDITO S.A. y en contra 

de la señora JAILENYS ANDREA OCHOA MARTÍNEZ, por la suma de $4.715.761 por 

concepto de capital contenido en el Pagaré N° 24238445, más los intereses 

moratorios calculados a la tasa máxima mensual permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de marzo de 2023 hasta 

cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada atendiendo los 

lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un 

término de cinco (5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha 

en que se hicieron exigibles y hasta la cancelación de la deuda y/o de diez (10) días 

para proponer excepciones a su favor; términos que corren simultáneamente a 

partir del día siguiente a la notificación; o conforme a lo indicado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En tanto el título ejecutivo tuvo que ser allegado virtualmente al 

Despacho, la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible 

para ser exhibido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran. 

 

PROCESO  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE SERVICRÉDITO S.A. 

DEMANDADA JAILENYS ANDREA OCHOA MARTÍNEZ 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01744 00 

DECISIÓN  Libra Mandamiento de Pago 



QUINTO: Se reconoce personería jurídica al abogado DIEGO FELIPE TORO 

ARANGO portador de la T.P. N° 67.774 del C.S. de la J., para representar a la 

entidad demandante en los términos del poder conferido. Se comparte el link del 

expediente digital para lo pertinente 05001400302720230174400 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 
AMS/1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. y en contra de JEYSSON TAFUR BLANDÓN y PLINIO RAFAEL 

RECUERO JIMÉNEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $552.012 correspondiente al valor indemnizado por saldo del 

canon de arrendamiento del 05/Julio/2023 al 04/Agosto/2023, debidamente 

indexada desde el 17/Julio/2023 hasta cuando se produzca el pago total de la 

obligación. 

 

1.2. Por la suma de $1.091.878 correspondiente al valor indemnizado por canon de 

arrendamiento del 05/Agosto/2023 al 04/Septiembre/2023, debidamente 

indexada desde el 15/Agosto/2023 hasta cuando se produzca el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.091.878 correspondiente al valor indemnizado por canon de 

arrendamiento del 05/Septiembre/2023 al 04/Octubre/2023 debidamente 

indexada desde el 15/Septiembre/2023 hasta cuando se produzca el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada atendiendo los 

lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un 

término de cinco (5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha 

en que se hicieron exigibles y hasta la cancelación de la deuda y de diez (10) días 

PROCESO  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

DEMANDADOS JEYSSON TAFUR BLANDÓN Y PLINIO 

RAFAEL RECUERO JIMÉNEZ 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01749 00 

DECISIÓN  Libra Mandamiento de Pago 



para proponer excepciones a su favor; términos que corren simultáneamente a 

partir del día siguiente a la notificación; o conforme a lo indicado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En tanto el título ejecutivo tuvo que ser allegado virtualmente al 

Despacho, la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible 

para ser exhibido en el evento de que los demandados o el Juzgado así lo 

requieran. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA MARÍA BOTERO 

MONTOYA portadora de la T.P. N° 69.522 del C.S. de la J., para representar a la 

entidad demandante en los términos del poder conferido. Se comparte el link del 

expediente digital para lo pertinente 05001400302720230174900 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 
AMS/1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 

DEMANDADO PAULA ANDREA RESTREPO LARA 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01751 00 

DECISIÓN RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

 
Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de compe-

tencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del factor 

territorial, de acuerdo con las reglas previstas en el parágrafo del artículo 17 y en el 

artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el 

Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de septiembre de 2014, el Acuerdo N° CSJANTA 17-2172 

del 10 de febrero de 2017 y el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 

expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.  

  

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente:  

  

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:   

  

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en re-

laciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción con-

tencioso administrativa.   

. (…)   

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y compe-

tencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3. “  

  

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:   
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“(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del de-

mandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será compe-

tente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta 

se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del de-

mandante” 

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por medio 

del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Pequeñas Cau-

sas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para su funciona-

miento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció que el JUZ-

GADO  6° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA ELENA (ME-

DELLIN).  Atendería los barrios de la comuna 8 de Medellín, entre ellos LLANADITAS. 

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no supera 

los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la mínima 

cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por el factor te-

rritorial es el juez del domicilio del demandado. 

  

En este caso, se observa que el domicilio de la entidad demandante es CRA 21C #57F-

70 INTERIOR 110 BARRIO LLANADITAS, DE LA COMUNA 8 DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA 

razón por la cual, a la luz de las consideraciones que vienen de expresarse, es compe-

tente para conocer de la demanda los JUZGADO  6° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-

PETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA ELENA (MEDELLIN). Al respecto, en el respectivo 

acápite de “competencia y cuantía” la parte demandante aseguró que asignaba la 

competencia a este Despacho porque “…Es usted competente señor Juez, por este el 

domicilio del demandado y por la cuantía…” 

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda, de con-

formidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente, a través de la Oficina Judicial de 

Medellín, a los JUZGADO  6° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA ELENA (MEDELLIN). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

   

JONATAN RUIZ TOBON 
JUEZ  

 nd/m3   
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  PATRIMONIO AUTONOMO ALPHA 

DEMANDADO YULI ESNEY ESPINOSA JUEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01753 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PATRIMONIO AUTONOMO 

ALPHA en contra de YULI ESNEY ESPINOSA JUEZ. Por $ 11.311.531,00 valor definido en 

el pagaré obrante a páginas 6 a la 10 del PDF 002 del cuaderno principal, más los in-

tereses moratorios a la tasa máxima mensual permitida por la por la Superintenden-

cia Financiera de Colombia desde el día 24 de mayo de 2023, hasta que se satisfagan 

las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ 

con  T.P 246.738 del C.S. de la J. y se comparte el vínculo de acceso al expediente 

digital para lo pertinente 05001400302720230175300 

 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADA LEYDY MILENA PABÓN OQUENDO 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01754 00 

DECISIÓN Admite Aprehensión 

 

Por reunir las exigencias contempladas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y 

el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar orden de aprehensión del vehículo de placas DGY310 propiedad 

de la señora LEYDY MILENA PABÓN OQUENDO por solicitud del BANCO DE OCCI-

DENTE S.A. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, comisiónese a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRI-

MINAL E INTERPPOL – DIJIN, para efectos de la captura del vehículo y éste sea 

entregado al representante legal del BANCO DE OCCIDENTE S.A. o a quien este 

autorice, quien deberá informar a este Despacho para continuar con lo ordenado 

en el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la sociedad COBROACTIVO S.A.S. 

identificada con NIT. 900.591.222-8, representada legalmente por la abogada ANA 

MARÍA RAMÍREZ OSPINA portador de la T.P. N° 175.761 del C.S. de la J., para re-

presentar a la entidad demandante en los términos del poder conferido. Se com-

parte el link del expediente digital para lo pertinente 05001400302720230175400 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 
AMS/1 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A.S. y en contra de la 

señora ROSAURA BELTRÁN TRUJILLO, por la suma de $136.816.322 por concepto 

de capital contenido en el Pagaré sin Número suscrito el 22 de enero de 2019, más 

los intereses moratorios calculados a la tasa máxima mensual permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de diciembre de 2023 hasta 

cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada atendiendo los 

lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un 

término de cinco (5) días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha 

en que se hicieron exigibles y hasta la cancelación de la deuda y/o de diez (10) días 

para proponer excepciones a su favor; términos que corren simultáneamente a 

partir del día siguiente a la notificación; o conforme a lo indicado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: En tanto el título ejecutivo tuvo que ser allegado virtualmente al 

Despacho, la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible 

para ser exhibido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran. 

 

PROCESO  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE AECSA S.A.S. 

DEMANDADA ROSAURA BELTRÁN TRUJILLO  

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01756 00 

DECISIÓN  Libra Mandamiento de Pago 



QUINTO: Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN CAMILO COSSIO 

COSSIO portador de la T.P. N° 124.446 del C.S. de la J., para representar a la 

entidad demandante en los términos del endoso conferido. Se comparte el link 

del expediente digital para lo pertinente 05001400302720230175600 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 
AMS/1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda reúne a cabalidad las exigencias 

contempladas en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, así como 

con las del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda que en proceso VERBAL SUMARIO – 

PRETENSIÓN RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO- promueve el señor 

GUSTAVO ANTONIO JARAMILLO PALACIO en contra de los señores LUIS 

GONZALO GÓMEZ URIBE y CARLOS ALBERTO GÓMEZ URIBE. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida 

oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a los demandados en la forma establecida en los 

artículos 291 al 293 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: CORRER traslado a la parte demandada para su contestación por el 

término de DIEZ (10) DÍAS, conforme lo establecido en el artículo 369 del Código 

General del Proceso, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus respectivos 

anexos. 

 

QUINTO: PREVENIR a los demandados para que consignen a órdenes de este 

Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales N° 050012041027 del Banco Agrario 

los cánones adeudados, o en su defecto, presente los recibos de pago expedidos 

PROCESO  VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE GUSTAVO ANTONIO JARAMILLO PALACIO 

DEMANDADOS LUIS GONZALO Y CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

URIBE 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01757 00 

DECISIÓN  Admite Demanda 



por el arrendador correspondientes a los tres (03) últimos periodos, o si fuere el 

caso, los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la 

ley y por los mismos períodos. De lo contrario, no serán oídos en el proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 numeral 4° inciso 2° del Código 

General del Proceso; de la misma manera, y durante el trámite del proceso 

deberán consignar los cánones que se vayan generando. 

 

SEXTO: Se reconoce personería jurídica al abogado ARMANDO MARTÍN ACOSTA 

LÓPEZ, portador de la T.P. N° 142.934 del C.S. de la J., para representar a la entidad 

demandante en los términos del poder conferido. Se comparte el link del 

expediente digital para lo pertinente 05001400302720230175700 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 
AMS/1 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
 

 

 

En atención a la solicitud elevada por APODERADO de parte demandante, por ser 

procedente, se autoriza el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega, en los términos 

del artículo 92 del Código General del Proceso. Se le hace saber que no hay lugar a la 

entrega y/o devolución de documentos por cuanto la demanda fue presentada en 

formato digital. 

 

Toda vez que no se había admitido la solicitud, este Despacho Judicial se abstendrá de 

impartir trámite alguno y se archivará el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

AMP2 

PROCESO  APREHENSIÓN 

DEMANDANTE RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO MARTHA CECILIA ECHEVERRI 

RADICADO 050001 40 03 027 2023 01758 00 

DECISIÓN Autoriza Retiro y Ordena Archivo 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023-01759 00 

PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTÍA 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO JUAN DARÍO BERRIO 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Una vez se ha efectuado estudio de fondo de este, y como quiera que la demanda 

reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el artículo 82, 422, 430 del C. G. del 

P., el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de CONFIAR COOPERATIVA FINAN-

CIERA y en contra JUAN DARÍO BERRÍO por $14.805.573 por concepto de capital con-

tenido en pagaré base de recaudo, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera calculados desde el 25 de no-

viembre de 2021 y hasta el pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en0020que se hicieron 

exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excep-

ciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notifica-

ción; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas caute-

lares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo. 



  

 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar JHON WILLIAM ÁLVAREZ VÁSQUEZ 

quien actúa como endosatario en procuración.  El link del expediente digital: 

05001400302720230175900 

  

NOTIFÍQUESE  

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

AMP2 
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Juez
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO 05001 40 03 027 2023-01767 00 

PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTÍA 

DEMANDANTE EDIFICIO "PLAZA DEL PINAR" - P.H. 

DEMANDADO JIMENEZ DE RAMIREZ MORENA ROSA 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Una vez se ha efectuado estudio de fondo de este, y como quiera que la demanda 

reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el artículo 82, 422, 430 del C. G. del 

P., el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de EDIFICIO "PLAZA DEL PINAR" - 

P.H.- y en contra MORENA ROSA JIMENEZ DE RAMIREZ por las siguientes sumas co-

rrespondiente a las siguientes cuotas de administración: 

 



  

 

 

• Más los intereses moratorios máximos permitido por la ley de las anteriores 

cuotas de administración, que deben ser liquidados mes a mes según la tasa 

máxima fijada por la superintendencia financiera, desde la fecha de exigibili-

dad (tercera columna de izquierda a derecha). 

• Por las demás cuotas de administración ordinarias y extraordinarias e interés 

más otros valores que certifique el administrador que se sigan causando como 

consecuencia de su incumplimiento a partir 1 de diciembre de 2023, siempre 

que se certifiquen antes de dictar auto o sentencia que ordene seguir adelante 

con la ejecución. 

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en0020que se hicieron 

exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excep-

ciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notifica-

ción; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas caute-

lares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo. 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar JUAN PABLO LONDOÑO MESA como 

apoderado de la parte demandante. El link del expediente digital: 

05001400302720230176700   

NOTIFÍQUESE  

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

AMP2 

 

 

Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  MIGUEL ANGEL BLANQUICET RODRIGUEZ 

DEMANDADO CLAUDIR HABITH de VEGA MEDEL 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01772 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MIGUEL ANGEL BLANQUI-

CET RODRIGUEZ en contra de CLAUDIR HABITH de VEGA MEDEL por $1’650.000,00 

valor definido en la letra de cambio obrante a páginas 3 y 4 del PDF 002 del cuaderno 

principal, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual permitida por la por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 1 de junio de 2022, hasta que 

se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 

 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia “Edificio José Félix de Restrepo” 
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Teléfono fijo: 232 85 25 Ext. 2327 

 

 

CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería a la abogada NORA ELENA VELEZ CORRALES T.P: 

117.018  del C.S. de la J. y  se comparte el vínculo de acceso al expediente digital para 

lo pertinente 05001400302720230177200 

 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2023-01773 00 

PROCESO EJECUTIVO Mínima CUANTÍA 

DEMANDANTE SERVICREDITO S.A. 

DEMANDADO JUAN GABRIEL ZUÑIGA MONTERO 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de SERVICREDITO S.A. y en contra 

JUAN GABRIEL ZÚÑIGA MONTERO por la suma de $2.660.835 por concepto de capital 

contenido en pagaré base de recaudo, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera calculados sobre la suma 

$2.026.835 desde el 21 de mayo de 2023 y hasta el pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) 

días para pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en0020que se hicieron 

exigibles y hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excep-

ciones; términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notifica-

ción; o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas caute-

lares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo. 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar ANA MARIA RAMIREZ OSPINA quien 

actúa como apoderado de la parte demandante, conforme poder otorgado. El link 

del expediente digital: 05001400302720230177300 

  

NOTIFÍQUESE  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02.%20Tr%C3%A1mite%20Civil/01.%20Letra%20Digital/01.%20Procesos%20Activos/A%C3%B1o%202023/05001400302720230177300?csf=1&web=1&e=mjgMKo


  

 

 

 

JONATAN RUIZ TOBÓN 

JUEZ 

AMP2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  SERVICREDITO S.A. 

DEMANDADO LINA MARIA MANOSALVA GARCIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01775 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor SERVICREDITO S.A. en contra 

LINA MARIA MANOSALVA GARCIA por $2,284,914,00 valor definido en el pagaré 

obrante en el archivo PDF 003 del cuaderno principal, más los intereses moratorios, 

liquidados sobre el valor de $ 1.180.871,00, a la tasa máxima mensual permitida por la 

por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 8 de marzo de 2023, 

hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA,  

T.P.175.761 del C.S. de la J. se autorizan los dependientes judiciales solicitados y  se 

comparte el vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230177500. 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqRQX6XEMKpAgO_qzybH05wBy8nJFvjWfCwjKvNup9wASQ?e=oWY34w


Firmado Por:

Jonatan  Ruiz Tobon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7cc9a2c7e99b827a758e336709066ab32bbdc6206a20a6f35059871bf503cd2

Documento generado en 16/01/2024 02:42:16 PM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  SERVICREDITO S.A. 

DEMANDADO WILLIAM ALBEIRO TAMAYO 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01776 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor SERVICREDITO S.A. en contra 

WILLIAM ALBEIRO TAMAYO por $5.873.124,00 valor definido en el pagaré obrante en 

el archivo PDF 003 del cuaderno principal, más los intereses moratorios, liquidados 

sobre el valor de $ 3.172.903,00, a la tasa máxima mensual permitida por la por la Su-

perintendencia Financiera De Colombia desde el día 25 de julio de 2023, hasta que se 

satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los de-

mandados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 

293 del C.G.P. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 
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CUARTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

  

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 

 

SEXTO Se reconoce personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA,  

T.P.175.761 del C.S. de la J. se autorizan los dependientes judiciales solicitados y se 

comparte el vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230177600 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  EDIFICIO “SANTA HELENA” P.H. 

DEMANDADO ODILIA GONZALEZ MOYANO 

RADICADO 05001 40 03 027 2023 01783 00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en el 

artículo 82, 422, 430 del C. G. del P, el Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor EDIFICIO “SANTA HELENA” 

P.H. en contra ODILIA GONZALEZ MOYANO por las cuotas de administración certifi-

cadas en el PDF003 y que se relacionan a continuación: 

 

Fecha de 
causación Fecha de exigibilidad 

Valor de la cuota 
de administra-

ción 

jul-18 1/8/2018 $ 160,500.00 

ago-18 1/9/2018 $ 160,500.00 

sep-18 1/10/2018 $ 160,500.00 

oct-18 1/11/2018 $ 160,500.00 

nov-18 1/12/2018 $ 160,500.00 

dic-18 1/1/2019 $ 160,500.00 

ene-19 1/2/2019 $ 160,500.00 

feb-19 1/3/2019 $ 160,500.00 

mar-19 1/4/2019 $ 160,500.00 

abr-19 1/5/2019 $180.900.00 

may-19 1/6/2019 $ 165,600.00 

jun-19 1/7/2019 $ 165,600.00 
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jul-19 1/8/2019 $ 165,600.00 

ago-19 1/9/2019 $ 165,600.00 

sep-19 1/10/2019 $ 165,600.00 

oct-19 1/11/2019 $ 165,600.00 

nov-19 1/12/2019 $ 165,600.00 

dic-19 1/1/2020 $ 165,600.00 

ene-20 1/2/2020 $ 165,600.00 

feb-20 1/3/2020 $ 165,600.00 

mar-20 1/4/2020 $ 165,600.00 

abr-20 1/5/2020 $ 165,600.00 

may-20 1/6/2020 $ 165,600.00 

jun-20 1/7/2020 $ 165,600.00 

jul-20 1/8/2020 $ 165,600.00 

ago-20 1/9/2020 $ 165,600.00 

sep-20 1/10/2020 $ 165,600.00 

oct-20 1/11/2020 $ 165,600.00 

nov-20 1/12/2020 $ 165,600.00 

dic-20 1/1/2021 $ 165,600.00 

ene-21 1/2/2021 $ 168,300.00 

feb-21 1/3/2021 $ 168,300.00 

mar-21 1/4/2021 $ 168,300.00 

abr-21 1/5/2021 $ 168,300.00 

may-21 1/6/2021 $ 168,300.00 

jun-21 1/7/2021 $ 168,300.00 

jul-21 1/8/2021 $ 168,300.00 

ago-21 1/9/2021 $ 168,300.00 

sep-21 1/10/2021 $ 168,300.00 

oct-21 1/11/2021 $ 168,300.00 

nov-21 1/12/2021 $ 168,300.00 

dic-21 1/1/2022 $ 168,300.00 

ene-22 1/2/2022 $ 168,300.00 

feb-22 1/3/2022 $ 168,300.00 

mar-22 1/4/2022 $ 168,300.00 

abr-22 1/5/2022 $ 202,100.00 

may-22 1/6/2022 $ 202,100.00 

jun-22 1/7/2022 $ 202,100.00 

jul-22 1/8/2022 $ 185,200.00 

ago-22 1/9/2022 $ 185,200.00 

sep-22 1/10/2022 $ 185,200.00 

oct-22 1/11/2022 $ 185,200.00 

nov-22 1/12/2022 $ 185,200.00 

dic-22 1/1/2023 $ 185,200.00 
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ene-23 1/2/2023 $ 185,200.00 

feb-23 1/3/2023 $ 185,200.00 

mar-23 1/4/2023 $ 225,700.00 

abr-23 1/5/2023 $ 225,700.00 

may-23 1/6/2023 $ 225,700.00 

jun-23 1/7/2023 $ 209,500.00 

jul-23 1/8/2023 $ 209,500.00 

ago-23 1/9/2023 $ 209,500.00 

sep-23 1/10/2023 $ 209,500.00 

oct-23 1/11/2023 $ 209,500.00 

 

El mandamiento de extiende a los intereses moratorio a la tasa máxima mensual per-

mitida por la por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día en que cada 

una se hace exigible (columna del centro), hasta que se satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo, se libra mandamiento 

de pago por las cuotas que se causen durante el transcurso del proceso, y los respec-

tivos intereses de mora, siempre que sean certificadas antes de que se dicte senten-

cia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

TERCERO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a los deman-

dados, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 292 y 293 

del C.G.P. 

 

CUARTO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, la 

parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhibido en 

el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, de confor-

midad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se encuentra el origi-

nal del título valor anexo 

  

QUINTO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a la 

parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o diez (10) 

días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte demandada de-

berá haber enviado la demanda y sus anexos 

 

SEXTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida oportuni-

dad procesal. 
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SÉPTIMO: Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA DANELLY MUÑOZ MAZO 

T.P. 169.270 del C.S. de la J. se autorizan los dependientes judiciales solicitados y se 

comparte el vínculo de acceso al expediente digital para lo pertinente 

05001400302720230178300 

 
NOTIFÍQUESE  

  
 
 

JONATAN RUIZ TOBÓN   
JUEZ   

  
 nd/m3 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d54e0773137fd51fe8bc60852966e9ba138b1d1bb2d9f41599fd9c92d569d0

Documento generado en 16/01/2024 02:42:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


